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MUNICIPALIDAD LA CALERA
Licitación

El Ente Intermunicipal de Gestión Metropolitana, convoca a subasta elec-

trónica inversa N°3/2023, para contratar la “PROVISIÓN DE OCHO (8) 

AMBULANCIAS DE TRASLADO PARA CENTROS DE SALUD DEL AREA 

METROPOLITANA”, cuyo precio base oficial unitario asciende a la suma de 

Pesos Treinta y Cinco Millones ($35.000.000,00), lo que hace un total de 

Pesos Doscientos Ochenta Millones ($280.000.000,00) impuestos incluidos.

Pliegos: sin costo, solicitarlo a compraseigm@gmail.com.

Consultas y registración para participar: hasta 30 de junio de 2023 a las 

9:00 horas a compraseigm@gmail.com.

fecha de subasta: 30 de junio de 2023.

Hora de inicio de subasta: 10:00 horas.

hora de finalización de subasta: 12:00 horas.

Margen mínimo de mejoras:2%.

3 días - Nº 463245 - $ 3657,90 - 30/06/2023 - BOE

MUNICIPALIDAD ADELIA MARÍA
DECRETO N°034/2023

Adelia Maria, 26 de junio de 2022.-

VISTO: El artículo N° 86 de la Ordenanza Tarifaria vigente Nro 1533/2022, y

Y CONSIDERANDO.

 Que conforme lo publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Cen-

sos (INDEC) en su Informe Técnico. Vol. 7 nº 15 el Nivel general del Índice de 

precios al consumidor (IPC) ascendió 8,40% mensual en abril de 2023; y acu-

muló, en los primeros cuatro meses del año, una variación de 32%;

 Que según el mismo informe la variación del Índice de Precios al Con-

sumidor al mes de abril 2023 con respecto al mismo mes de 2022 a nivel 

nacional es del 108,80%;

 Que según lo publicado en el Relevamiento de Expectativas de Mercado 

(REM) del mes de abril del 2023 que emite el Banco Central de la República 

Argentina (BCRA) a partir del cual se realiza un seguimiento sistemático de 

los principales pronósticos macroeconómicos de corto y mediano plazo, para 

el presenten ejercicio se estima una inflación en su nivel general en 126,50% 

aumentando en 17,3 p.p. respecto de los pronósticos provistos a fines del mes 

anterior, cuando las perspectivas inflacionarias en el origen del ejercicio según 

el Poder Ejecutivo Nacional se ubicaban en torno al 60% anual;

 Que todo lo anterior viene acentuando la depreciación de nuestra 

moneda al tiempo que también, derivando en un sostenido y despropor-

cionado incremento en los costos asociados a la prestación de servicios 

públicos básicos aspecto este que resulta necesario e imperioso corregir;  

 Que es obligación del Municipio velar por el cumplimiento de las metas 

fiscales que permitan sostener un municipio eficiente y equilibrado y ello 

siempre, con un profundo sentido de equidad y justicia social; y

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

DECRETA

 Artículo 1: ACTUALICESE en un treinta por ciento (30%) los valores 

establecidos en todas las tasas y contribuciones legislados en la Ordenan-

za Tarifaria Nro. 1533 ello de conformidad con las facultades conferidas por 

el articulo Nro. 86 de la misma.

 Artículo 2: INSTRUYASE a la Secretaria de Hacienda Municipal para 

que arbitre los medios y procedimientos necesarios para la aplicación de 

lo establecido en artículo anterior a partir del mes de Julio del 2023.

 Artículo 3: COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL REGISTRO 

MUNICIPAL Y ARCHIVESE.

Fdo.: JORGE FABIAN MARINO - Intendente Municipal.-

FLAVIO RUBEN BIOTTI - Secretario de Gobierno.-

2 días - Nº 463138 - s/c - 28/06/2023 - BOE
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MUNICIPALIDAD OLIVA
DECRETO Nº 177/2023. 

“...DECRETA:

 Art. 1º: CONVOCASE al electorado de la Ciudad de Oliva, Provincia 

de Córdoba para el día 24 de septiembre de 2023, a elecciones generales 

para la renovación de autoridades municipales de la Ciudad de Oliva.

 Art. 2º: CONVOCASE a los integrantes de la Junta Electoral Munici-

pal (titulares) designados por Decreto 088/2023 de fecha 27 de marzo de 

2023 para el ejercicio de las funciones atribuidas por la Carta Orgánica 

Municipal, la Ordenanza 293/2022 y las leyes electorales de la Provincia de 

Córdoba y de la Nación Argentina. Se deja constituido que la sede y/o re-

ciento de la Junta electoral Municipal es el Juzgado de Faltas de la Ciudad 

de Oliva, sito en Calle Pueyrredón Nº 290 de la Ciudad de Oliva, Provincia 

de Córdoba, de acuerdo con el Art. 5 de la Ordenanza 293/2022. Son Atri-

buciones y Deberes de la Junta Electoral Municipal: 

1) La elaboración y publicación del cronograma electoral. 

2) La confección y depuración del padrón electoral municipal. 

3) La oficialización de candidatos y registro de listas. 

4) La aprobación y oficialización de los modelos de boletas para las elec-

ciones o en su caso los sistemas informáticos para la realización de elec-

ciones a través de medios electrónicos. 

5) La designación de las autoridades de mesa y las demás necesarias a los 

fines de controlar la legalidad del comicio. 

6) La designación de los establecimientos educativos u otros espacios para 

la realización del comicio. 

7) La organización, fiscalización y dirección del comicio. 

8) La realización del escrutinio provisorio, definitivo y juicio del mismo. 

9) La determinación del resultado y proclamación de los candidatos 

electos dentro de los veinte (20) días hábiles computados a partir de la 

fecha del comicio. 

10) El desarrollo de todas las tareas electorales que se requieran para la 

aplicación de los institutos de democracia semidirecta. 

11) El conocimiento y decisión de los casos de excusación o recusación de 

los integrantes de la Junta Electoral. 

12) El requerimiento a las autoridades municipales de los recursos necesa-

rios para el cumplimiento de su cometido. 

13) La resolución de todos los conflictos que se planteen con motivo del 

proceso electoral. (Art. 229 de la Carta Orgánica Municipal).

 Art. 3º: El electorado municipal votará para elegir los siguientes cargos: 

I) Un (1) Intendente titular del Poder Ejecutivo Municipal y Un (1) Vicein-

tendente, en los términos del Artículo 234 de la Carta Orgánica Municipal: 

“Artículo 234: Candidatura del Intendente a Primer Concejal. El candidato 

a Intendente y Viceintendente Municipal, son candidatos simultáneamente 

a primer y segundo concejal en la lista de su partido. En caso de resultar 

electo para el primero de los cargos, es reemplazado automáticamente por 

el segundo de la manera que se determina para las vacancias”. II) Siete (7) 

Concejales titulares y Siete (7) miembros suplentes para integrar el Conce-

jo Deliberante. Será de aplicación para la distribución de las bancas el Ar-

tículo 240 de la Carta Orgánica Municipal establece la “Distribución de las 

representaciones. La distribución de las bancas en el Concejo Deliberante 

se efectúa de la siguiente manera: 

1) Participan las listas que logren un mínimo del dos por ciento (2%) de los 

votos válidos emitidos. 

2) Con las listas que hayan alcanzado el mínimo establecido en el inciso 

anterior se sigue el siguiente procedimiento: 

a) El total de los votos obtenidos por cada lista se divide por uno, por dos, 

por tres y así sucesivamente hasta llegar al número total de cargos a cubrir. 

b) Los cocientes resultantes, con independencia de la lista de la que provengan, 

son ordenados de mayor a menor en igual número a los cargos a cubrir. 

c) Si hubiere dos o más cocientes iguales, se los ordena en relación directa 

con el total de los votos obtenidos por las respectivas listas y si éstas hu-

bieren logrado igual número de votos, el ordenamiento resulta de un sorteo 

que a tal fin debe practicar la Junta Electoral. 

d) A cada lista le corresponden tantos cargos como veces sus cocientes 

figuren en el ordenamiento indicado en el apartado b) de este inciso. 

3) Si de la aplicación del sistema descripto en el inc. 2º, surge que el partido 

que ha obtenido mayoría de votos no llega a ocupar más de la mitad de 

bancas, se observa el siguiente procedimiento: 

a) Corresponde al partido que obtenga mayor cantidad de votos, la cifra 

entera inmediata superior a la mitad aritmética de las bancas. 

b) Las bancas restantes se distribuyen entre los partidos minoritarios que 

hayan alcanzado el mínimo previsto en el inc.1º, conforme el procedimiento 

descripto en el inc. 2º. 

c) Si ninguno de los partidos minoritarios ha alcanzado el porcentaje míni-

mo previsto en el inciso 

1) de este artículo, le corresponde una banca al partido que sigue en canti-

dad de votos al que haya obtenido la mayoría”.III) Tres (3) miembros titulares 

y tres (3) suplentes para integrar el Tribunal de Cuentas. “Artículo 132 de la 

Carta Orgánica Municipal establece: Presentación. Distribución de cargos. 

Los partidos políticos presentan tres (3) candidatos titulares y tres (3) can-

didatos suplentes, y los lugares se distribuyen por el sistema D’Hondt. En 

el caso que la distribución proporcional otorgue los tres lugares al partido 

mayoritario, corresponden dos lugares a éste y el restante al partido que 

obtiene la primera minoría. Para la elección de los integrantes del Tribunal 

de Cuentas el elector sufraga por una nómina distinta de la de Intendente 

y Concejales”.

 Art. 4º.- El proceso y/o régimen electoral convocado por el presente 

decreto se regirá por las disposiciones establecidas en la Carta Orgánica 

Municipal, y las ordenanzas que en su consecuencia se dicten, y se apli-

cará supletoriamente en materia eleccionaria las leyes provinciales y el 

Código Electoral Nacional, en ese orden....”

ANEXO

2 días - Nº 462738 - s/c - 03/07/2023 - BOE

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2023/06/61640_DECRETO-177-2023.pdf
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MUNICIPALIDAD EMBALSE
Notificación

Conforme a Ordenanza Nro. 1605/22 publicada en el Boletín Oficial 

de la Provincia el 20/04/2022, se notifica a Diego Fernandez Astrada 

Cuil 20-11195528-0 que en el expediente con Nomenclatura Catastral: 

1205120102267026 se ha solicitado autorización para construir por parte 

del poseedor Sr. Leandro Ezequiel Rubiolo, DNI 38.018.981 con domicilio 

en Santiago del Estero 1390 – Las Quintas- Villa Nueva- General San Mar-

tin-Cordoba- CP 5903 y el Sr. Marcelo Ariel Duveaux DNI 25.207.649 con 

domicilio en Santiago del Estero 1541-Los Olmos- Villa Nueva-General San 

Martin-Cordoba CP 5903, la que podrá recibir oposición de su parte en la 

Dirección de Catastro y Obras Privadas sita en calle H. Yrigoyen 422 de la 

localidad de Embalse de Calamuchita por el término de cuarenta y cinco 

(45) días corridos a partir de la presente publicación, vencidos los cuales, 

si no mediare oposición continuará el trámite de autorización.

3 días - Nº 461489 - $ 2266,50 - 28/06/2023 - BOE

Notificación

Conforme a Ordenanza Nro. 1606/22 publicada en el Boletín Oficial de la 

Provincia el 20/04/2022, se notifica al Sr. Armando Yadarola L.E.0135583 

–Domicilio Charlone N°1728- Buenos Aires que en el expediente con No-

menclatura Catastral: 1205120101081006 y 1205120101081007 se ha soli-

citado autorización para la Visación de Plano de Mensura de Posesión. Por 

parte del Poseedor Camilo Caballero, Dni 42511056 la que podrá recibir 

oposición de su parte en la Dirección de Catastro y Obras Privadas sita 

en calle H. Yrigoyen 422 de la localidad de Embalse de Calamuchita por el 

término de cuarenta y cinco (45) días corridos a partir de la presente publi-

cación, vencidos los cuales, si no mediare oposición continuará el trámite 

de autorización.

3 días - Nº 461779 - $ 1674,30 - 29/06/2023 - BOE


